
 
SALIDAS EDUCATIVAS Y/O SALIDAS DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL  

CRITERIOS DE APLICACIÓN 

(Resolución N° 498/10, modificada por la Resolución N° 943/14) 

       

1.  HABILITACIÓN DEL VEHÍCULO.  

 

1.1. Salidas dentro del Distrito y en Jurisdicción Provincial.  

- Autoridad de aplicación Agencia Provincial del Transporte dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos. 

- Municipios que tengan delegada tal facultad mediante el Convenio respectivo (VER 

APARTE PUNTO 3).  

 

1.2. Salidas a otras Provincias.  

Habilitación por parte de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (C.N.R.T. 

- Decreto Nacional N° 656/94).  

 

1.3. Salidas a la C.A.B.A. 

Convenio vigente entre Provincia y Cuidad de Buenos Aires, en el cual se establece 

que pueden realizar estos viajes los servicios de auto transporte de escolares 

debidamente habilitados (cuando el plazo de la Propuesta no se exceda de 48 

horas), comprendiéndose los Municipios de Luján, Zárate, Campana, General 

Rodríguez, Marcos Paz, Tigre, Pilar, San Fernando, San Isidro, Vicente López, 

General San Martín, Malvinas Argentinas, San Miguel, José C. Paz, Moreno, Merlo, 

Ituzaingó, Hurlingham, Tres de Febrero, Morón, La Matanza, Ezeiza, Esteban 

Echeverría, Cañuelas, San Vicente, Presidente Perón, Almirante Brown, Lomas de 

Zamora, Lanús, Avellaneda, Quilmes, Florencio Varela, Berazategui, La Plata, Berisso, 

Ensenada, Brandsen, Exaltación de la Cruz, San Antonio de Areco, Lobos y Mercedes.  

Se deja constancia que la jurisdicción de habilitación debe coincidir con aquella 

competente en el punto de origen del viaje a realizar.-  

 

1.4. En el caso de vehículos habilitados como Transporte Escolar, debe verificarse la 

sola habilitación.  

1.5. Verificación Técnica Vehicular. El vehículo indicado para la salida contratada deberá 

poseer la oblea o certificado de VTV apta. Si la VTV fuera condicional podrá 

realizarse el servicio siempre y cuando se encuentre dentro del plazo para 

cumplimentar las observaciones que se efectuaran sobre la unidad. 



 

2. FORMULARIOS COMO DECLARACIÓN JURADA. RESPONSABLES Y REQUERIMIENTOS.  

2.1. Anexos 3, 4, 5, 8, 9 y 10 de la Resolución N° 498/10, los mismos se elaborarán en 

carácter de Declaración Jurada por: 

a) el Director, Propietario o Representante Legal. 

b) por el responsable de la empresa contratada (en el caso del Anexo 9), 

c) los padres o representantes de los menores (al confeccionar los Anexos 6 y 7).  

 

2.2. Solo deberá solicitarse: 

- Habilitación de la Unidad/es. 

- Del conductor: Documento Nacional de Identidad y Registro de Conducir con la 

Categoría que lo habilite para ese tipo de unidades.  

- Póliza de Seguros con la cobertura correspondiente a la salida; 

- Declaración Jurada del Director, Propietario o Representante Legal de la 

Institución contratante (establecimiento de gestión estatal o privada) y el 

responsable de la empresa contratada.-  

 

3. VIAJES ESPECIALES. La Disposición N° 1727/87, modificada por Disposición N° 1531/05 
de la Dirección Provincial de Transporte delega en las Municipalidades que suscriban los 
respectivos convenios la facultad de de HABILITAR la prestación de servicio público de 
autotransporte de pasajeros especializados de categoría  “ESCOLAR”.  
 
- Los servicios de autotransporte de escolares de carácter comunal podrán realizar viajes de 

carácter intercomunal (DENTRO DEL AREA METROPOLITANA) originados en una 

necesidad transportativa producto de la enseñanza. 

- Solo se necesita que la autoridad competente del establecimiento educacional certifique la 

necesidad transportativa, indicando el destino y motivo del viaje. 

- Determínase el área metropolitana de la Provincia de Buenos Aires como el límite territorial 

dentro del cual podrán realizarse los viajes especiales, comprendidos por los siguientes partidos: 

Luján, Zárate, Campana, General Rodriguez, Marcos Paz, Tigre, Pilar, San Fernando, San Isidro, 

Vicente López, General San Martín, Malvinas Argentinas, San Miguel, José C. Paz, Moreno, 

Merlo, Ituzaingó, Hurlingham, 3 de Febrero, Morón, La Matanza, Ezeiza, Esteban Etcheverría, 

Cañuelas, San Vicente, Presidente Perón, Almirante Brown, Lomas de Zamora, Lanús, 

Avellaneda, Quilmes, Florencio Varela, Berazategui, La Plata, Berisso, Ensenada, Brandsen, 

Exaltación de la Cruz, San Antonio de Areco, Lobos y Mercedes. 

Reunidos estos requisitos, quedará automáticamente autorizado el viaje. 

En ningún caso la vigencia de la autorización podrá superar las 48 horas. 

 


